
 

 

 
 

A O E. E E. E

QUITO, ABRIL 26 DE 1999

PROTOCOLIZACION DE LA COPIA

CERTIFICADA DE-=

DELEGACION DE PODER

OTORGADO POR

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP -.

A FAVOR DE

SR- WILLIAM VASCO

CUANTIA INDETERMINADA

DI iO0a. COPIAS

- >Y E E E E E,

  

   DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



 

 

 

 
 
 

capita

DELEGACION DE PODER b1i

Ecuador BEottling Company hay

LOorTe tres

a favor de: de

Sr, Villiam Vasco noventa y nueve,  en-

Cuantía Indeterminada te mí, Doctor RKane--

Di copias to Salgado Szigedc.

Notario Tercero =>

rece, el señor Jus

Carios Correz, Casz-

do, a nombre y en re

presentación de la

compañia ECUADOR

RBOTTLING COMPANY

CORP., en su calidad de Apoderado, como lo comprueba

con el documento habilitante que se agrega» El

compareciente es mayor de edad, de nacionmalidas

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Qui Tc;

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien

de conocer doy fe. Bien instruido por mi, el Notario,

en el objeto y resultados de esta escritura que =A. '

edceletbrarla procede, libre y voluntariamente,  d=

literacuerdo a la minuta que me entrega. cuvo tenor 1

 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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y que tranecrito dice lo siguiente: "SEMOR NOTARIO:

el Registro de Escrituras públicas a su Carga, sig

w
r

incorporar una que contenga la siguiente delegaciób

poder: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece

otoroamiento del presente poder. el señor Juan Carios.

Correa. en «<u calidad de Apoderado de la Compañia

extranjera ECUADOR BCTTLING COMPANY CORF.,

sociedad organizada y existente bajo las Leves

Islas Británicas, debidamente domiciliada en el

Ecuador . El compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, Mayor de edad, de estado civil caseda Y

4 con domicilio en la ciudad de Quito. SEGUNDA:

ANTECEDENTES: Con fecha veinte y ocho de septiembre de

, mil novecientos noventa y ocho, la compañia ECUADOR

BOTTLING —COMPANY CORP., otorgó Poder, amplio y4
y

eo suficiente, de acuerdo con la Ley, a favor del señor

Juan Carlos Correa, el cual fue debidamente aprotado

por la Superintendencia de Compañías e inscrito en el

Registro Mercantil conforme documento que se acompaña

como habilitante. TERCERA: DELEGACION DE PODER: Con

Q estos antecedertes, el señor Juan Carlos Correa, en la

calidad que interviene, manifiesta que sin perjuicio

de continuar ejerciendo las facultades que le fueron

conferidas por ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP, mediante

poder Otorgado a su favor, y en virtud del mísmO, por

medio de este instrumento delega integramente el

sencionado Foder a favor del señor William VascUs

ciudadano colombiano, mayor de edad, y de estado civil£  
  
 LAIAIET» !



 

 

 
 

haver Je celebrarse y sirtir efecto en

Usted, señor Notario, se ser

cláusulas de estíla para 1

instrumento. (firmado) Doct

matricitla número cuatro mil

Colegics de Ábogsedos de Quito." HASTA Adi

Fara la celebración de la presente escrituras pu:

<e observaron todos los preceptos legales del cz

leída que le fue al comparecientes, intezramernta 3l

mí, €el Notario, se ratifica en tode lo dicto y

constancia firma conmigo en unidad de acto de toc

cual doy fe.
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  DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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TRADUCCION

    
  

Yo, Patricia Ármas de la Torre, conocedora del idioma inglés l- L,
conforme lo faculta el Arúculo 6 del Decreto No. 601 publicado en €:
-istro Oficial No. 143 de marzo 20 de 1985 y la Ley de Modernización.
cedo a traducir al idioma castellano en 1 foja útil, el documento que
tiene el Poder General que la Compañía ECUADOR BOTTLING

COIMPANY otorga al señor Juan Carlos Correa.

aSd ¿ya

Patricia Armas De La Torre

C.L 171284038-6

CERTIFICO: Que la firma constante en el presente

documento, pertenece a la señorita Patricia Armas de

la Torre, de estado civil soltera, de nacionalidad

ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadania

número 171284038-6, y es la aisma que utiliza en todos

sus actos públicos como privados, siendo por lo tanto

dicha firma AUTENTICA. Quito, a once de diciembre de

mil novecientos noventa y ocho.

       NGTARIO TENCEMO
CUZZN>ADA



 

POWER OF ATTORNEY

ECUADOR BOTTLING CCS . . . - . p Te? 2

of British Virgin Islands. “with 1ts principal offices at Totola, (hereinafterreferred ds-;ne
COMPANY), grants this powr of attomey which is broad and sufficient in accordance With:
law, to Juan Carlos Correa (hereinafter referred to as the ATTORNEY-IN-FACT), in Order:
exercise the following powers: E Ilpras*

ONE:In accordance with Article 6 and 424 ofthe current Law of Companies, the ATTC
IN-FACTis hereby authorized to take all necessary measures before Ecuadorian author:;es
domicile the company in Ecuador, as well 3s to represent its branch once established/ as ¿1:
ATTORNEY-IN-FACT) in Ecuador, thereby being entrusted with all the required powers. M277:2i:;
with the power to answe? claims and complaints and to comply with the obligations contrac:22 >:

the Company in Ecuadoror to be performed in such country.
me. y

.

For -uch purpose, the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to act in lawsnits, as plaintif! o:
defe-:=nt, and therefore is invested with all the prerogatives and powers inherent to lez:
AT” NEYS-IN -FACT, including those set forth in Article 48 of the Ecuadorian C.v:
Proceu...es Code; the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to delegate his powers an.
prerogatives to any lawyerin order to exercise his profesion in the county.

TWO: The COMPANY grants the ATTORNEY-IN-FACT all the powers necessary for “he
"complete fulfilment hereof, it being understood that if this power of attomey does 20t make
express mention of a power, such shall not imply that the ATTORNEY-IN-FACT does not have tk.
2cessary powers; therefore he may act and proceed as the Company would do itself.

ne ATTORNEY-IN-FACT is additionally granted the broadest powers in order to accomplish tk>
correct compliance ofthis general power of attomey. “*' ' .- .as

«eo
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PODERGENERAL

“7
“s

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP., una corporación organifaci->
1

. .... A, ss

existente bajo las leyes de Islas Vírgenes Británicas, con su _domíc má -2
5

=rincipal en Totola (de ahora en adelante denominada LA COMPA:

oto
Juan Carlos Correa (denominado como APODERADO), a fin de ejerce: pas

sisuientes facultades:   

  
UNO: De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de Compañías vi eS

APODERADOestá debidamente autorizado para tomar todas las m£c:-

necesarias ante las autoridades ecuatorianas para domiciliar

compañía en Ecuador, así como para representar a su sucursal

que ésta sea establecida, una vez que el APODERADO en Ecuido-

encuentre investido con todos los poderes requeridos, estará designio

con la facultad de contestar juicios y demandas; de cumplir con todasas las

obligaciones contraidas por la Compañía en Ecuador 0 a ser cumplidas ez

"dicho país.

Para dicho propósito, el APODERADO está autorizado para actuar ez

litigios como demandante o demandado para “lo cual se encuen:

investido con todas las prerrogativas y poderes inherentes a lc;

APODERADOS LEGALES, incluyendo aquellos establecidos en el Artículo

48 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente; el APODERADO

está autorizado para delegar sus poderes y prerrogativas a Cualquier

abogado a fin de ejercer su profesión en el país.

2005DOS: La COMPAÑIA confiere al APODERADO todos los poc

necesarios para su total cumplimiento; entendiéndose que si Su poder

eneral no hace mención expresa de un poder, éste no implicará que el

APODERADOno tenga los poderes necesarios; por lo cual, el APODER 223

puede actuar y proceder como lo haría la COMPANIA.
us

Al APODERADOadicionalmente se le confiere los más amplios pocderzs 2
fin de cumplir con obediencia este pod=r gezeral.

(firma) (firma) (firma)
Juan Carlos Correa Saría Isabel Ncboa Marcelo Herrerz

Director Director Director

rga este poder general amplio y suficiente de acuerdo con la ler, 3

ó
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»5RiO TERCIO DE QUIZIQ

RAZOM DE  PROTOCOLIZACION: A petición del Estudia

1 Juridico Bustamante kt Bustamante, en el Registro dee

ú Escrituras Públicas de la Notaría Tercera de este

Cantón, actualmente a mi cargo, en tres fojas útiles,

, protocolizo el Poder General que antecede. Quito, a

once de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.

 

  

Se ProtocolizÓ. ante mí, en fe de ello

confiero esta oidiRa COPIA CERTIFICADA, sellada y

firmada en Quito, a once de diciembre de mail

novecientos noventa y acha.

 
 



 

he —  

ZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo

segundo de la Resolución número 99.1.1.1.0218, de

fecha veinticinco de enero de mil novecientos noventa /*

y nueve, expedida por el Doctor Roberto Salgado:

Valiez, Intendente de Compañías de Quito, tomé nota al

margen de las protocoiizaciones matrices de

Domiciliación de la compañia Ecuador Bottling Company

Corp, y del poder en favor del señor Juan Correz.

protocolizadas ante el suscrito Notario el dieciocho
r

de enero de mil novecientos noventa y nueve y once de

diciembre de mil novecientos noventa y ocho,

respectivamente. de la aprobación de la calificación

de suficientes los documentos otorgados en elde

exterior; y autorizar el establecimiento de la

sucursal en el Ecuador de la compañia extranjera

*Ecuador Bottling Company Corp. con arreglo a eus

propios estatutos, y la calificación de suficiente el

poder otorgado a travez del Directorio en favor del

señor Juan Correa, en los términos constantes de la

protocolización que antecede.- Quito, a veinticinco de

enero de mil novecientos noventa y nueve.
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Tomo 130.- Quedan archivadsz 1
de las Erotocalizaciones que es

al Establecimiento de una Sucur
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er que la misma confiere a ES del
el 11 de Diciembre de 1992 13 de

el Notario Tercero de=1 Distrito.Mezrcpol
ROBERTO SALGADO.SALGADO.- Se fijó un exure. »

ad

o

173.- Se,-Aa , Asi cunplimiegto -a lo distu
gundo .de latitazá Res0lpción, y de conis
en el .Decreto:133.de.274dp- asosto de 1377.

istrd OficiaM-BT8 vda 23de *.agosto del mismo
Repertorio  beipelMime, 0Ó02694.- Quito.
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A

Juridico Bustamante

Escrituras Fúblicas de la Notaria

Cantón, actualmente a mi cargo, en cuatro fojas /
5

% : +
jo

. .

€

útiles, protocolizo la protocolización de poder a:

. . . UE od

general y Su inscripción que antecede. Quito, a 0050: e+ts

alA
amu?

£ Bustamante, en el

petición del

de febrero de mil novecientos noventa y nueve.

 

Estudio

Registro de

Tercera de este

 Se Protocolizó ante mi. En f= 0

elio confiero esta DavIHa COPIA CERTIFICADA. Sel-ada

y firmada en Quito, a ocho de febrero de mil

novecientos noventa y nueve.
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el oresente documento Y la

Resolución número NOVECIENTOS CUARENTA del Sr. INTENDENTE DE

COMPAñIAS DE QUITO de 19 de Abril de 199%, bajo el número 903

del Registro Mercantil, Tomo 130.- Se tomó nota al margen de

la inscripción número ¿5% del Registro Mercantil de tres Ue

Febrero de mil novecientos noventa y nueve, Tomo 1230.-— Uueda

archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública

otorgada el 3 de Marzo de 1999, ante el Notario Tercero del
Distrito Metropolitano de Quito, Dr. RUBERTO SALGADO SALGADO,

referente a la DELEGACION DE PODER que la Compañia Extranjera

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP., otorga a favor del Señor

WILLIAM ANTONIO VASCO  MUGOZ.- Se fijó un extracto, para

conservarlo por seisgrilos, segun ordena la Ley signado con

el número 601.- Sg Elsato a lo dispuesto en
ARTICULO SEGUNDOS de. de: citada ESOL NON.— Se anotó en el

Repertorio bajogsel , id yTiDO veinte de Abril de

mil novecientos e BAGSJSTRQDOR. —
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 9

ROBERTO SALGADO VALDEZ.
NTERDERTE DE COMMPAÑMAS DE CUIT

CONSIDERANDO:    fecoro del Distito idelivosmtlano de Cato e 3 edo mzo de 19935, jonesto Loc te spácibsa
paa staect.

QUE ul Dipartanonto Suitico de franilles Espectalos, imaillade Baraldido Ma.
SC.DJCP TE.99.-11 de 1% de abuil de 1999 ha eonvtilido informe favoratie sobres la suftol
de 134donicatdojacdon de Pisa”

EN eeecicto de 18 aiiticiones comerndas medias Resolucion o AS0M94714 us 13
de octuta e do 1998.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de vedivienño da Delegación + Peres serio dos Lerner
crdantes endarafesida escititaa publica

ARTICULO SESUNDO.- DISPONER que + Rordsti ados Mercantil del Distilto Metropol. 38
Quito: «y iissciitla la mencionada Delegacion de Poder funto con esta Resotuctón: toma nota
ve astos documbidos dl ies de la lncitacion de patdviso pala coja e enel Erie de
isinpña “ECHADOR BOTTLIN COMPANY CORP" dea Teba ledento den 106% y hy deptos Ir
14ZIMS speriivas

ARTCULO FERUERO- DISPONER ue el texto miegro de ta Detscacion de Vacjor 53 OuDtue.

ps is VE6tio dde los partódicos deayas chcidación su 4 Distrito Maicjyoliano 45

Asto

CUMPLIDO to antertos, renmuiazo a esta Desparts copla certificada de la osertiua publica

esper tiva

 Con esta fecha queda inscrita la ¿ee-

Di ot sac 4. sente Resolución b1:0 *i No.£EZ

o 2:2ACHp del Registro Mercar.r ! tomoKE_

E £€ípa, 31185 se dá así cumpim: co a lo 39

puesto en la moni < co loma

Dicreria 13LA -a lo esrbec:ioz2o + ”

del 22 le sent. de 273, pubicado

ene Foro. : 15 Je. 29 ze
A a AYOsStO "au. Ma Tiáks Ano.

DedeLode1    Quito,

   



   

 

 

JUDICIAL
DELEGACION DE PODER Y
Ecuador Bottimg Company
Corp.
A tavor de.

Sr Wiliam Vas0o
Cuantia Indeterminada

ESCRITURA NUMERO CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE (489)
En la cudad de San Francisco de Que
to. captal de la Republica del Ecuador,
hoy día, miércolesres (3) de marzo de
md novecientos noverta y nueve, ante
mi. Doctor Roberto Salgado Salgado, '
Notano Tercero de esta cartón. Compa-

rece, el señor Juan Cartos Corres, ca-
sado, a nombre y en representación de

ta compañía ECUADOR BOTTLING
COMPANY CORP. en su calidad de

cuyo tenor ifteral y que transcribo dica

lo squiente: “SEÑOR NOTARIO: En el

Requstro de Escrituras publicas a su

CaSQO, VB5SMONO UNE QUE CO
tenga la squiente delegación de poder;
PRIMERA. COMPARECIENTE: Corr

parece al Otorgamiento del presente
poder, el señor Juan Carlos Correa, en
su cahdad de Apoderado de la compa-

fia exvarjera ECUADOR BOTTUNG
COMPANY CORP.una socstdad orga-
rezada y excsiente bajo les Leyes de is-
tas Bntárecas, debidamente domicika-

DA: ANTECEDENTES: Con fecha
vente y ocho de septembre de mi no-

vecientos noventa y ocho, la compañía
ECUADOR BOTTLING COMPANY

CORP.. otorgó Poder, amplio y sub-
certe, de acuerdo con la Ley, a favor

CORP, mediante poder olorgado 2 3u
Eror, y an virtud del rrasmo, por medio

de este instrumento delega integra-

mente el mencionado Poder a favor del
señor WillemVasco, cuúsdanocolom-

bisna, mayor de edad. y de estado civil
casado. En consecuencia, el señor Wi-

lan Vasco podrá actuar representan.
do a ECUADOR BOTTUNG COM-
PANYCORP., SUCURSAL ECUADOR,

en todos los acios y negocios que ha-
yan ds celebrarse y surtir efecto en el

Ecuador. Usted. señor Notano, sa ser-
weá agregar las demas cláusulas de
estlo para la plena validez de esto ins-
trumerto. (firmado) Doctor Jorge Piza-
mo Pász. matrícula número cuatro mil
doscientos sieta, del Colegio de Abo-
gados de QuitoHASTAAQUI LA ME
NUTA, Para la celebración de la pre-

serte gecriura publica. se observaron.

todos los preceptos legales del Caso: y.

seida que le tus al compareconte, into-
Qamerta por mí. el Notano, se ratifica
en todo to dicho y pera constancia fir-
ma corenigo anwsudadde acto de todo

Jo cual doy la.
Sr. juan Castos Correa

Cl. 1702406008

Hay un sello

TRADUCCION
Yo, Pulricia femasde ta Torre. conoce-
dora del idioma mgjés y contorme lo ta-

culta el Articulo 6 del Decreto No 601

publicado en el Registro Oficial No 148
de marzo 20 de 1985 y la Ley de Mo-

demzación procado a traduor al «ho-

ma castellano en 1 toga utl, el docu
mento que mantiene el Poder General

que la Compañía ECUADOR BOT-

TLING COMPANY otorga al senor
Juan Carios Correa
Putncia Armas Ds la Torre ¡

CA. 1712840356
CERTIFICO: Que la ema constante en
tl presente documento, perienece a la
señorita Patucia Armas de la Torre, de |
estado cl sollera de nacionalidad

ecualonana. portadora de ia cédula de
cludedarsa numero 1712840386. y es

la rranrra que tóttiza en todos sus Actos

públicos como prwados. siendo por to
tanto dichafsmaAUTENTICA. Quo, a
once de dcmaitra de el novecientos

POWER OF ATTORNEY !
ECUADOR BOTTUNG COMPANY ;
CORP, a cmmpocalion espanizad and |
dei underthe lens el Bniliah Virgin
tslande, with dsprincipal olficas at Toto-
ta, Peronaliar rulened ss te COM-
PANY), granía ts power al allomay

which ia brosd and sulicient in accor-

dance wáhha law, to Juan Caros Co-
res (hecomallor refterud to as the AT-

TORNEY-IEFACT), in order to axarck-

se he follouíng power
ONE: in accordance wilh Articio 6 and
424 ol tha carert Law ol Comparies,

theATTORMEYAN-FACT ishereby aul-

horizad totao all nacenmary measures
dalore Ecundoñas auihoriias 10 domi-

cehe company in Ecuador,as well as

powers werent to lagat ATTORNEY-
IN-FACT, includingrosssatforth in Ar-
ticie 43 af ho Ecuedorian Cil Proce- |
detes Coss. ta ATTORNEYIN-FACT
ie autholzad to deleguía his powers
and preroguiives to any lamyer in order !
10 exarcias Ns prolession m the cour-

y.
TWO: The COMPANY grants the AT-
TORNEVIWFACT all te powers na-

causary tor tve complete tulliment he-
reof, lt being undersiood that d this po-

wer ol allomey dogsnot make express
mention el a power, such shall rot
imply tral ha ATTORNEY-IN-FACT

does rot luna e RECOSESY POWENE;

 

nes
pal en Totcia (de ahoraun adelarte de-
nommada LA COMPAÑIA. otorga esta
poder general amplo y suficiente de
acuerdo con la ley, a Juan Carlos Co- |
mea (dencererado como APODERA- —'
DO), a fín de exercer las siguentes fa-
cultades: .
UNO: De acuerdo con el Artículo 6 de
la Ley de Compañias vigente, el APO-
DERADO está debulamente autorizado
para tomas todes las mecidas necesa

ñas arte las autondades ecualonaras
para domar a la compañía en Ecue-
dor. así comopara reprasertas a 2u Bo
cursal una vaz que ésta sen establec-

once de diciembre de má novecientos

noventa y ocho.
Hay un sello
Se protocolizó. arto rá, en te de elo

contro esta PRIMERA COPIA CEAT+
FICADA, sellada y frrrada en Quito. a

once de diciembre de mal novecientos

noventa y ocho.
Hay un seño
ZON: Cumpliendo con lo dispuesto en

el artículo segundo de la Resolucion
muero 99.1 1 10218. de techa vent-

cnco de enero de má novecientos no-

venta y nueve. expedida por el Docior
Roberto Salgado Valdez, intendente 9e

Compañías de Quito, tomé nota al mas-

gen de las protocolzaciones Mainoes
de Domichación de la compañía Ecua-
¿dor Bottlang Company Corp.y del podar
en tavor del señor Juan Corsa. proto-

colizadas ante el Suscrio Notano el
deciocho de enero de ml novaciórsos

noventa y nueve y once de dciemore

noventa y ono.

CORP”; y, el Poder que la misma corr
Sere a favor del señor JUAN CO-

AREA, otorgadas el 11 de Diciembre

de 1988 y 18 de Enero de 1999, arte el
Notario Tercero del Distinto Metropolta-

no de Quito, DR. ROBERTO SALGA-

DO SALGADO.- Se fijó un extracio pa-
ra conservario por sam Masas, segun
lo ordena la Ley, signado con sl nume-

1o 173.- Se de así cumplrmento a lo
dispuesto en el Artículo Segundo de la
citada Resolución, y de conformidad a
lo establecido en al Decreto 733 de 22
de agosto de 1975, publicada en al Re-
gistro Oficial 878 de 29 de agoew del
mismo año.- Se anctó en el Regstro

Bustamante, en el Registro de Escritu-

vas Públicas de la Notaria Tercera de
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DR. ROBERTO SALGADO S.
NOTARIO TERCERO
QUITO-ECUADOR
Hay un salo.
Se Protocohzó ante mi, en te de elo
confiero esta DÉCIMA COPIA CERTI-
FICADA. sellada y firmada en Quño, a
echo de labraro de mi novecientos no-

venta y Nueve.
Hay dos sellos
Se otorgo ante mi, en te de ello conñe-
ro esta PRIMERA COPIA CERTIFICA-
DA, saltada y frmada en Quito.a tras
de marzo de mil novecientos noventa y

Mera.
Hay un sello
ZON.- Con asta fecha queda mecnto el

presente documento y la Flesolucion
número NOVECIENTOS CUARENTA
del Sr. INTENDENTE DE COMPANIAS
DÉ QUITO de 19 de Abni de 1999, ba-

yo el número 909 del Regsstro mercan-
til, Tomo 130.- Se tomó nota al margen

de la nsenpcon numero 259 del Regis-
tro Mercantil de tres de Febrero de má

novecientos noventa y nueve. Tomo
130.- Queda archwvada la Segunda Co-

psa Certificada de la Escritura Publica
otorgada el 3 de Marzo de 1999 ante

ES 11

RAZON

A petición

el Notano Tercero del Distrito Metropo-
tano de Quito, Dr. ROBERTO SALGA-
DO SALGADO. releranta a ia DELE-
GACION DÉ PODER que ta Compañia

Extramera ECUADOR BOTTUNG
COMPANY CORP, otorga a tavor del
Señor WILLIAM ANTONIO VASCO
MUÑOZ. Se fió un exnracio, para cor

servario por sem meses, según lo orde-
na la Ley signado con el número 601.-

Se da asi cumplimiento a lo dispuesto
en ARTICULO SEGUNDO de la citada

RESOLUCION.- Se anotó an el Reper-
torio bajo el numero 07823.- Quito, €

venta de Abril de má novecientos no-

venta y nueve. EL REGISTRADOR.-

Dr. RAUL GAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR
DEL CANTON QUITO

AGA
Hay un sello
REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPA-
NAS

RESOLUCION No. 99.1.1.1 00940

QUEsatan presentado a esta Desca-

chetastestimonios de la escritura Du-

llosdeDelegación de Poder que con-
tor el señor Willam Aniorso “a9co
Muller el Apoderado de la comparsa
estan “ECUADOR BOTTUING
COMBY CORP. otorgada arts e

del Distrito a
sedalel 3de marzo de 1995 ar

, Mamanicon la soficitud para su cami-
camila
QUEDepartamento Jurídico un Trá-
il mediante Menor»

de Ma SC.DICPTE.99.41 de "3 e

alli1909, ha emiedo informe av
antostasuficiencia de la narco

AOIMIIIZ19 de 13 de octubre de * 39€.
REMAYE:

| AUIELLO PRIMERO.- CALISCAS
de sficiórta la Delegación de Soo

mencionada Delegación de Poder jur-
to con esta Resotunión: tome nota de
estos documErEos al megan de la ne,
creci del permiso paca operas en
Ecuador de la compañia “ECUADOR
BOTTUNGCOMPANY CORP” de 3 de
tobrero de 1999. y. D) serte las razo

ARTICULO TERCERODISPONER
Qu eltecataode le Delegaciónde
Poder se publique por una vez, en
de los perródicos de mayor circulación

DE PROTOCOLIZACION .-—

del Estudio Bustamante y Bustamante, en el

registro de escrituras públicas de la Notaría Tercera,

actualmente a mi cargo, con esta fecha y en diez fojas

útiles protocolizo la copia certificada de Delegación

de poder otorgado por Ecuador Bottling Company Corp en

favor de señor William Vasco M.,

veintiseis

nueve.

 

de

que antecede.- Quito,

abril de mil novecientos noventa y

 
  

 



 

colizó ante mi, Y, en fé de ello, confiero

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y

firmada en Quito, veintiséis de abril de mil

novecientos noventa y nueve.

   
E a

” NOTARIO TERCERO
QUITO - IGUADOR

  

 

 


